
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Entrega del Tradente al Adquiriente N° 2021-00800 

Demandante: Milson Nuñéz. 

Demandada: José Vicente Jiménez Medina. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane la siguiente irregularidad: 

 

1.- Acredítese haber dado cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 

de 4 de junio de 2020, siendo esto, haber enviado por medio electrónico 

copia de la solicitud y sus anexos a la parte pasiva 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 111 Hoy 27 

de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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